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ASUNTO: III SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DEATENCIÓN 
AL CIUDADANO – PAAC 2.022. 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga, IDERBU, a través 
de su Oficina de Control Interno, en cumplimiento a lo contemplado en el artículo 73 de 
la Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción, Decreto 2641 de 2012 y Decreto 124 de 
2016, presenta a las partes interesadas y comunidad en general, el seguimiento y control 
a los avances de las actividades formuladas para el tercer cuatrimestre del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2022; cuyo objetivo principal es fortalecer las 
estrategias formuladas por el Instituto, para identificar y prevenir actos de corrupción, 
facilitar el acceso a trámites, promover la rendición de cuentas a la ciudadanía y 
finalmente, implementar mecanismos que permitan mejorar la atención al ciudadano. 

 

2. OBJETIVOS DEL SEGUIMIENTO 
 

Realizar seguimiento al avance de las actividades definidas en el Plan de Anticorrupción 
y de Atención al Ciudadano del INDERBU, por medio de la verificación de la ejecución de 
las acciones con corte al 31 de diciembre de 2022, conforme lo estipulado por la Ley 1474 de 
2011, teniendo en cuenta los siguientes componentes:  
2.1. Gestión del riesgo de corrupción - Mapa de Riesgos  
2.2. Racionalización de Trámites  
2.3. Rendición de cuentas  
2.4. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano  
2.5. Mecanismos para la transparencia y acceso a la información.  
2 . 6. Iniciativas adicionales – Integridad de la función pública. 

 

3. ALCANCES DEL SEGUIMIENTO 
 

El presente seguimiento se enfoca en la comprobación del avance de las actividades 
definidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, a las siguientes áreas: 
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Dirección General, Subdirección Administrativa y Financiera, Oficina de Comunicaciones, 
Subdirección Técnica, Oficina Jurídica, Subdirección Operativa, Talento Humano, 
Gestión Tecnológica y Gestión Documental, las cuales tienen la responsabilidad de 
ejecutar las actividades programadas en dicho Plan, cuya ejecución fueron verificadas 
por parte de la Oficina de Control Interno, a través de éste tercer informe cuatrimestral con 
corte a 30 de diciembre de 2022. 

 

4. MARCO NORMATIVO 

 
➢ Constitución Política de Colombia 

 Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación Pública) 

 Ley 87 de 1993 (Sistema Nacional de Control Interno) 

 Ley 190 de 1995 (Normas para preservar la moralidad en la administración 

pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 

administrativa). 

 Ley 489 de 1998, artículo 32 (Democratización de la Administración Pública). 

 Ley 610 de 2000 (Establece el trámite de los procesos de responsabilidad 

Fiscal de competencia de las contralorías). 

 Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario) 

 Ley 850 de 2003 (Reglamenta las Veedurías Ciudadanas). 

 Ley 962 de 2005 (Dicta disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de organismos y entidades del Estado. 

 Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo) 

 Ley 1474 de 2011 (Dicta normas para fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública). 

 Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y acceso a la información pública). 

 Ley 1755 de 2015 (Por la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición). 

 Ley 1757 de 2015 (Promoción y protección al Derecho a la Participación 

Ciudadana). 
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 Decreto 4632 de 2011 (Reglamenta Comisión Nacional para la Moralización y 

la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción). 

 Decreto 2641 de 2012, por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 del 

Estatuto Anticorrupción.  

 Ley 2195 de 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

Transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 

disposiciones  

 
5. SEGUIMIENTO PAAC PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO INDERBU – ENERO A DICIEMBRE 2022 
 
 

COMPONENTE 1: GESTIÓN DEL RIESGO – MAPA DE RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN 

 
 
 

COMPONENTE 1. MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

 
SUBCOMPONENTE 

 
ACTIVIDAD 

 
META 

 
RESPONSABLE 

FECHA 
IMPLEMENTACIÓN 
INICIO FINAL 

 
Construcción mapa 
de riesgos de 
corrupción 

Elaborar el Mapa de riesgos de 
corrupción para la vigencia 2022 en 
apoyo con la Oficina de Control Interno 
y el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión-MIPG 

 
Mapa de 
Riesgos de 
Corrupción 
2022. 

Líderes de 
Procesos, 
Profesional de 
Apoyo SGC y 
apoyo de Control 
Interno. 

 

 
15/01/2022 

 

 
25/02/2022 

 
 

 
Consulta y 
divulgación 

 
Una vez aprobado el mapa de riesgo 
2022, se socializó a funcionarios y 
contratistas a través de correos 
electrónicos. Además, se realizó 
publicación en página web de la 
entidad. 

Mapa de 
Riesgos de 
Corrupción 
2.022, 
enviado por 
correo y 
publicado en 
página web. 

 
Subdirector 
Administrativo y 
Financiero y 
Profesional de 
Apoyo de SGC y 
de TIC. 

 
 
 

28/02/2022 

 
 
 

2/05/2022 

 

Monitoreo y 
Revisión 

Consolidar cuatrimestralmente el 
resultado de la revisión efectuada por 
cada uno de los Procesos a los 
respectivos Riesgos de Corrupción. 

Informe 
cuatrimestral 
de 
seguimiento 

 

Líderes de 
procesos. 

 
Abril - 
Agosto- 
Diciembre 

 
Abril  
Agosto 
Diciembre 

 

 
Seguimiento y 

Control 

 

Realizar seguimiento al cumplimiento 
de las acciones establecidas en la 
Matriz , de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente. 

Informes de 
seguimiento 
del Mapa 
institucional 
de riesgos de 
corrupción. 

 

 
Jefe de Control 
Interno. 

 
 
 
10 de Mayo 

 
10 de 
septiembre 
de 2022, 
10 de enero 
de 2.023. 
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En el tercer cuatrimestre, se verificó el cumplimiento del Mapa de Riesgos Institucional, 
evidenciándose el cumplimiento al 100% del subcomponente: “Construcción mapa 
de riesgos de corrupción”, dando con ello cumplimiento a las normas nacionales de 
transparencia y acceso a la información pública, así como a los compromisos 
cumplidos del plan de mejoramiento, indicado en la auditoría de gestión vigencia 
2021, bajo la dirección de la Contraloría Municipal de Bucaramanga.  
 
Sobre el segundo componente denominado; “Consulta y divulgación”, se verifica que 
el mapa de riesgos, se encuentra debidamente publicado en la página web 
institucional a través del link; https://inderbu.gov.co/control-interno,  y en el primer 
cuatrimestre del año, se llevó a cabo su socialización con funcionarios y contratistas.  

 

Sobre el tercer componente; denominado; “Monitoreo y revisión”, la Oficina de Control 
Interno, ha elaborado 2 informes de seguimiento de manera cuatrimestral, el primero en 
el mes de mayo y el segundo en el mes de septiembre, verificando la información 
suministrada por cada uno de los líderes de los procesos y sus respectivos riesgos de 
corrupción, sin evidenciarse ningún hallazgo al respecto del tema. 

 
Sobre el cuarto componente de “seguimiento y control”, se consolida con la presentación 
de los 3 informes cuatrimestrales realizados por la Oficina de Control Interno en los meses 
de mayo, septiembre, sumando el presente documento como tercer y último documento 
del año 2022. El presente informe, correspondiente al seguimiento de las acciones 
determinadas en cada proceso dentro de su matriz de riesgos del período comprendido por 
los meses de septiembre – octubre - noviembre y diciembre, cumpliendo así, al 100% la 
meta trazada para la actual vigencia. 
 
Adicional a lo anterior, esta oficina en el año 2022, adelantó de forma cumplida y conforme a 
las normas que rigen la materia; el Plan de Auditoría, como un mecanismo de seguimiento 
y control a cada proceso de la entidad. Las auditorías, han dado como resultado, 
recomendaciones con miras al mejoramiento en la ejecución de los procesos, así como 
en situaciones puntuales, la identificación de hallazgos con su correspondiente plan de 
mejora. 
 
El Plan de Auditoría vigencia 2022, fue debidamente publicado en la página web 
institucional de la entidad, con acceso directo a la comunidad a través del link; 
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/09/PROGRAMA-DE-AUDITORIAS-
2022-1.xls. 

 
Asimismo, el Informe de seguimiento y control al Plan Anticorrupción y mapa de riesgos 
2022, del periodo comprendido entre los meses de enero a agosto, se encuentra 
publicado en la página web, en el link: https://inderbu.gov.co/control-interno/. 

 
 
 
 
 
 
 

https://inderbu.gov.co/control-interno
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/09/PROGRAMA-DE-AUDITORIAS-2022-1.xls
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/09/PROGRAMA-DE-AUDITORIAS-2022-1.xls
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/09/PROGRAMA-DE-AUDITORIAS-2022-1.xls
https://inderbu.gov.co/control-interno/


Página 5 de 12 

 

 

 PROCESO EVALUACION Y CONTROL DE LA 
GESTION 

CÓDIGO: PEV.01- 
PD01-F02 

INFORME DE CONTROL INTERNO 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 08/03/2022 

 COMPONENTE 2: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
 

COMPONENTE 2: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

 
SUBCOMPONENTE 

 
ACTIVIDAD 

 
META 

RESPONSABL 
E 

FECHA 
IMPLEMENTACIÓN 

INICIO FINAL 

 
Identificación de 
Trámites 

Revisar el estado de los trámites existentes 
y verificar requerimientos de nuevos con 
probabilidad de registro en el Sistema Único 
de Información de Trámites (SUIT) y 
socializarlo en página web. 

Mantener actualizada 
la página del SUIT 
con los trámites y 
servicios de la entidad 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero y 
Profesional de 
Apoyo TICS 

 

1/02/2022 

 

30/12/2022 

 

Priorización de 
Trámites 

 

Revisar los niveles de atención y entrega de 
los productos y servicios a los usuarios, 
teniendo en cuenta la disponibilidad del 
Servicio. 

 

Informe de calidad de 
servicios. 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero y 
Profesional de 
Apoyo de SGC 
y de TIC. 

 

 
1/02/2022 

 

30/06/2022 
30/12/2022 

 
Racionalización 
de Trámite 

Mantener actividades normativas, 
administrativas y tecnológicas de 
racionalización de trámites para facilitar la 
relación del Inderbu con el ciudadano. 

Revisión de 
procedimientos para 
actualización/elimina- 

c ión/creación de 
trámites 

 
Líderes de 
procesos, 
Apoyo TICS. 

 
 

1/02/2022 

 
 

30/12/2022 

 

 

Sobre el subcomponente, “Identificación de trámites”, se pudo verificar que para la 
vigencia 2022, el Inderbu, contó con 2 trámites registrados en el Sistema Único de 
Información SUIT, los cuales están contenidos en la página web; estos son: 1-
Reconocimiento deportivo a clubes deportivos, clubes promotores y clubes 
pertenecientes a entidades no deportivas y 2-Renovación del reconocimiento 
deportivo a clubes deportivos, clubes promotores y clubes pertenecientes a entidades 
no deportivas. 

 
 

En relación con el segundo subcomponente, para la vigencia 2022, el Inderbu con el 
fin de priorizar los trámites que deben surtir sus usuarios y la comunidad en general, 
para el acceso a sus servicios, ofrece a través de su página institucional, en el ítem 
denominado; Áreas y Servicios, el trámite para el préstamo de escenarios deportivos 
en el link, https://inderbu.gov.co/escenarios/, con un método sencillo y de fácil 
acceso, así como la inscripción a                                 escuelas deportivas.  
 
 

  Para la vigencia 2022, con recomendación plasmada por la OCI, como parte de su 
proceso auditor, la entidad, adquiere compromiso de adelantar las acciones necesarias 
para la Inscripción al SUIT de nuevos trámites y Opas, con el fin de optimizar dicho 
proceso, conforme a lo señalado por la ley 962 de 2005, artículo 1 y al artículo 40 del 
Decreto Ley 019 de 2012. 
 

 
 
 
 
 
 

https://inderbu.gov.co/escenarios/
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 COMPONENTE 3: RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 

COMPONENTE 3. RENDICIÓN DE CUENTAS. 

SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META RESPONSABLE 
FECHA IMPLEMENTACIÓN 

INICIO FINAL 

Subcomponente 1 
INFORMACIÓN  DE 
CALIDAD Y EN UN 
LENGUAJE 
COMPRENSIBLE 

Realizar publicaciones en los 
medios de difusión masiva (redes 
sociales, carteleras y página 
web) de información relacionada 
con la gestión del Instituto 
durante la vigencia 2022. 

 
Información 
de rendición 
de cuentas 
actualizada. 

 
Profesional 
gestión de 
mercadeo y 
comunicaciones. 

 

 
15/01/2022 

 

 
25/02/2022 

Subcomponente 2 
DIÁLOGO DE DOBLE VÍA 
CON LA CIUDADANÍA Y 
SUS ORGANIZACIONES 

1. Realizar en la vigencia una 
audiencia pública de rendición de 
cuentas. 2. 
Dar respuesta oportuna a los 
requerimientos ciudadanos. 

1. Audiencia 
realizada. 
2. 100% 
requerimient o 
tramitados. 

Director, Líderes 
de Proceso  y 
Profesional 
gestión de 
mercadeo y 
comunicaciones. 

 

 
28/02/2022 

 

 
30/12/2022 

Subcomponente 3 
INCENTIVO PARA 
MOTIVAR LA CULTURA 
DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

Incluir en los CIGD, el tema de 
rendición de cuentas para por 
medio de la directriz emanada de 
la alta dirección priorizar este 
tema en todos los procesos del 
Instituto. 

 
50% de 
CIGD con 
tema 
abordado. 

 
 

Director y Líderes 
de Proceso. 

 

 
1/01/2022 

 

 
30/12/2022 

Subcomponente 4 
EVALUACIÓN  Y 
RETROALIMENTACIÓN 
DE LA GESTION 
INSTITUCIONAL 

Realizar seguimiento a las 
actividades definidas para 
promover la cultura de rendición 
de cuentas, es decir a los 
compromisos adquiridos en 
CIGD. 

 
 

Seguimiento 
semestral 

 
 

Jefe de Control 
Interno. 

 

 
Julio 2022 

 
 

Diciembre 
2022 

 
Del Subcomponente 1 “Información de calidad y en un lenguaje comprensible” se 
verificó que a través de la Oficina de Prensa del Inderbu, se adelantó de manera 
permanente el cubrimiento periodístico de cada una de las actividades ejecutadas por 
el Instituto, convirtiendo los hechos, a través de un lenguaje sencillo y comprensible en 
notas informativas, publicadas tanto en la página web institucional, link; 
https://noticiasinderbu.gov.co, así como en las respectivas redes sociales del 
Inderbu. 

 
Sobre el subcomponente 2, el Instituto realizó a través de la vigencia 2022, una labor 
de comunicación institucional por medio de su página web y el uso de las redes 
sociales, canales y herramientas digitales, siendo actualizados diariamente, 
permitiendo contacto permanente con los usuarios, partes interesadas y la 
comunidad en general. Los medios utilizados, se constituyeron en instrumentos de 
comunicación en doble vía que además de divulgar el quehacer institucional, la 
presentación de programas, proyectos, iniciativas, campañas y sus diversas 
actividades, también permiten la interacción y participación ciudadana de manera 
ágil y sencilla por medio de chats institucionales; canales éstos, que ofrecen el espacio 
propicio a  los usuarios del Instituto y a la comunidad en general para la presentación de 
observaciones, quejas, reclamos, comentarios, peticiones, entre otras. 

 
 

Las redes sociales institucionales utilizadas por el Inderbu son: Facebook, Instagram 
Tiktok y Twitter. (2) Inderbu | Facebook, Inderbu (@somosinderbu) • Fotos y videos 
de Instagram., Inderbu (@somosinderbu) / Twitter. 

 

 

https://noticiasinderbu.gov.co/
https://web.facebook.com/inderbu/?msclkid=21388a4dcfd711ec876ded44115a96a8&_rdc=1&_rdr
https://www.instagram.com/somosinderbu/
https://www.instagram.com/somosinderbu/
https://www.instagram.com/somosinderbu/
https://twitter.com/somosinderbu
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 Sobre el subcomponente 3 y 4, el Inderbu, a través del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño, lideró la actualización del Manual de Rendición de Cuentas, 
documento que fue aprobado por dicho comité, el 26 de octubre de 2022. El Manual, 
fue socializado a través de la página web del Instituto en el link: 
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/12/MANUAL-ESTRATEGICO-
RENDICION-CTAS-INDERBU-2022.pdf 

 

Con fundamento en el Manual de Rendición de Cuentas, el 15 de diciembre a las 9 
a.m., el Inderbu, llevo a cabo el “Diálogo Ciudadano por el Deporte en Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas, correspondiente al año 2022, evento que contó 
con la participación tanto de los usuarios del Inderbu, como de diversos sectores de 
la ciudadanía local. De manera virtual se realizó convocatoria con la debida 
antelación y por medio de una encuesta de participación ciudadana se ofreció la 
oportunidad a las comunidades de seleccionar los temas de interés para ser tratados 
en dicha audiencia, priorizando así, las temáticas de mayor relevancia para la 
ciudadanía. La convocatoria de participación se realizó a través del link: 
https://twitter.com/somosinderbu/status/1593371355508051968?t=wi8ts6SxMN87
pxrO8nUxAw&s=09.   

   

El “Diálogo Ciudadano por el Deporte en Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
del Inderbu, fue transmitida en vivo por medio de la red social Facebook. 

 

Adicionalmente, la información de la gestión del Inderbu, se  consolidó de manera 
trimestral en informes de gestión, documentos publicados durante la vigencia 
2022, en   página   web institucional para conocimiento de la ciudadanía en general, 
a través del  link:https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/04/INFO-GESTION 
INDERBU-2022-ok.pdf. 

 

Con relación a los requerimientos ciudadanos, el funcionario responsable de la 
ventanilla única de radicación, tuvo la responsabilidad de hacer seguimiento de 
manera mensual de los documentos pendientes por contestar. Igualmente, se 
construyeron y publicaron, informes semestrales de respuestas al ciudadano, 
documento socializado en la página web institucional a través del link: 
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/07/Informe-PQRS- 

 

Sumando a lo anterior, la Oficina de Control Interno, en los términos de ley, durante 
la vigencia 2022, solicitó a los responsables de la ventanilla única de radicación, informes 
de cumplimiento de dicha labor, realizando seguimiento de manera trimestral al 
proceso de radicación en VUR, por medio de las auditorias de ley, informes que 
reposan en el archivo de la OCI.  

 
 
 
 
 
 

https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/12/MANUAL-ESTRATEGICO-RENDICION-CTAS-INDERBU-2022.pdf
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/12/MANUAL-ESTRATEGICO-RENDICION-CTAS-INDERBU-2022.pdf
https://twitter.com/somosinderbu/status/1593371355508051968?t=wi8ts6SxMN87pxrO8nUxAw&s=09
https://twitter.com/somosinderbu/status/1593371355508051968?t=wi8ts6SxMN87pxrO8nUxAw&s=09
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/04/INFO-GESTION
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/04/INFO-GESTION-2DO-TRIM-INDERBU-2022-ok.pdf
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/07/Informe-PQRS-
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 COMPONENTE 4. SERVICIO AL CIUDADANO 
 

COMPONENTE 4. SERVICIO AL CIUDADANO. 

 
SUBCOMPONENTE 

 
ACTIVIDAD 

 
META 

 
RESPONSABLE 

FECHA 
IMPLEMENTACIÓN 

INICIO FINAL 

Subcomponente 1 
ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA Y 
DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

Elaboración de Plan de Acción por 
área y/o proceso, el cual se 
reportará mensualmente a la 
oficina de Control Interno. 

 

Plan de acción 
con informe 
mensual. 

 
Líderes de 
procesos. 

 

30/01/2022 

 

30/12/2022 

Subcomponente 2 
FORTALECIMIENTO 
CANALES DE 
ATENCIÓN 

1. Difundir el servicio de ventanilla 
única realizando seguimiento a 
atención por este medio. 
2. Mantener actualizada la página 
web de la Entidad. 

1. Difusión 
efectuada. 
2. Página web 
actualizada 

 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero. 

 

1/02/2022 

 

30/12/2022 

Subcomponente 3 
CAPACITACIÓN - 
TALENTO HUMANO 

Fortalecer las competencias de los 
funcionarios para un adecuado 
servicio ciudadano. Capacitación 
del personal. 

 

Funcionarios 
capacitados. 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero. 

 
1/02/2022 

 
30/12/2022 

Subcomponente 4 
AJUSTES 
PROCEDIMENTALES 

1. Seguimiento periódico a tiempos 
de respuesta a PQRS. 
2. Aplicación de encuesta de 
satisfacción en ventanilla única para 
medir la percepción 
ciudadana. 

 

Seguimientos 
ocasionales. 

 

Jefe de Control 
Interno. 

 

 
1/02/2022 

 

 
30/12/2022 

 
Respecto del Subcomponente 1, denominado; “Estructura Administrativa y 
Direccionamiento Estratégico”, la Oficina de Control Interno, durante el año 2022, 
efectúo, seguimiento periódico al cumplimiento de parte de los líderes de cada área 
en la elaboración mensual de los planes de acción, planes que contaron con el debido 
seguimiento y verificación de las acciones ejecutadas, a través de las auditorías 
internas. (material que reposa en el archivo digital y físico de la OCI). 

 
Para el cumplimiento del Subcomponente 2, “Fortalecimiento a los canales de 
atención”, tenemos que, para el cumplimiento de la actividad 1 el Inderbu, es importante 
tener presente que el manejo de la denominada; Ventanilla Única, opera bajo la 
responsabilidad de la Subdirección Administrativa y Financiera, dependencia 
encargada del reparto. Para su seguimiento y control, de manera mensual, el 
funcionario encargado de la ventanilla única de radicación del Inderbu, tuvo como 
labor efectuar seguimiento de forma periódica, rindiendo informe del estado de la 
correspondencia, para ser remitido a los funcionarios responsables de acuerdo a 
cada tipo de petición, indicándoles los trámites pendientes con el fin de alertar sobre 
los tiempos oportunos de respuesta. 
 

Como parte de la actividad de difusión de la ventanilla única, se elaboraron, informes 
semestrales de respuestas al ciudadano, publicados en página web institucional, por 
medio del link; https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/07/Informe-PQRS- 
 
  En lo correspondiente a la actividad 2, orientada a mantener actualizada la página      
web, el Instituto realizó dicho proceso de la siguiente forma:  
 
-Cambio en la apariencia visual con respecto a los lineamientos que el portal GOV.CO, 
solicita a las entidades del estado. 
 

https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/07/Informe-PQRS-
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 -Adecuaciones referentes al menú, con los componentes exigidos, (algunas funcionalidades 
se encuentran en construcción). 
 
-Actualización del menú transparencia, con base en datos recolectados con los funcionaros 
encargados de los procesos.  
 
- Se adelanta proceso de construcción del menú denominado; “Participa”. 
 
Además se evidenció el avance en el proceso de actualización de la página web institucional 
a través del link; 
https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzGrbbvNmhKKHrbjDrbJFDMR
qhxF?projector=1&messagePartId=0.2, donde se encuentran los enlaces debidamente 
actualizados en la vigencia 2022. 
 
Con el proceso de actualización de la página web institucional, dio como resultado la 
publicación oportuna de planes de acción, planes institucionales, informes de gestión, 
protocolos de bioseguridad, gestión institucional, así como las noticias, acceso 
institucional a servicios y canales de interacción para consultas y solicitudes (PQRSD), 
donde los usuarios del instituto y la comunidad en general, contó con los medios 
necesarios y de fácil acceso para llevar a cabo los trámites de interés.  

 

Referente al Subcomponente No.3, “Capacitación del personal para fortalecer sus 
competencias en un adecuado servicio al ciudadano”, en el año 2022, el Instituto 
realizó las siguientes capacitaciones dirigidas a sus funcionarios: 

 

- El 22 de marzo, capacitación virtual Sobre Servicio al ciudadano 

 

- El 07 de julio, capacitación virtual sobre el Manual Único de Rendición de 
Cuentas, a cargo de DAFP. 

 

- El 16 de junio, sesión virtual del DAFP, denominada: Servicio al Ciudadano y 
Lenguaje Claro. 

 
 
Sobre el Subcomponente No.4 de “Ajustes procedimentales”, la OCI, para la vigencia 2022 
realizó seguimiento al informe elaborado por el funcionario responsable de la Ventanilla 
Única, y con base en dicho informe, se alertó a los funcionarios con trámites pendientes. 
Igualmente, de forma trimestral, la entidad, presentó informe de gestión, en el cual se 
ejerció un autocontrol por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera, 
responsable de la administración y manejo del Software a través de la página web 
institucional en el numeral 10, denominado; “Informes de atención y seguimiento a las 
solicitudes”, en el link https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/10/Informe-de-
gesti%C3%B3n-cuarto-trimestre-2022.pdf.  
 
 
 
 

https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzGrbbvNmhKKHrbjDrbJFDMRqhxF?projector=1&messagePartId=0.2
https://mail.google.com/mail/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzGrbbvNmhKKHrbjDrbJFDMRqhxF?projector=1&messagePartId=0.2
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/10/Informe-de-gesti%C3%B3n-cuarto-trimestre-2022.pdf
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/10/Informe-de-gesti%C3%B3n-cuarto-trimestre-2022.pdf
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COMPONENTE 5: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

COMPONENTE 5. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
SUBCOMPONENTE 

 
ACTIVIDAD 

 
META 

 
RESPONSABLE 

FECHA 
IMPLEMENTACIÓN 

INICIO FINAL 

Subcomponente 1 
LINEAMIENTO DE 
TRANSPARENCIA 
ACTIVA  Y 
LINEAMIENTO DE 
TRANSPARENCIA 
PASIVA 

 
Mantener actualizada la página web de 
la entidad relacionada con la 
transparencia activa y pasiva , dando 
cumplimiento a la ley 1712 de 2014 y al 
Decreto 1081 de 2015 

 
 
Información 
publicada en 
la página web 

 
Subdirector 
Administrativo 
Financiero 
Profesional 
Apoyo TICS 

 
 

y 
y 

de 

 
 
 

1/02/2022 

 
 
 

30/12/2022 

Subcomponente         2 
ELABORACION DE 
LOS INSTRUMENTOS 
DE GESTION DE LA 
INFORMACION 

 
Actualizar la información respecto al 
inventario de activos de información de 
la entidad,. 

 
Inventario 
activo de 
información. 

Subdirector 
Administrativo 
Financiero 
Profesional 
Apoyo TICS 

 
y 
y 

de 

 
 

1/02/2022 

 
 

30/12/2022 

Subcomponente 3 
CRITERIO 
DFERENCIAL DE 
ACCESIBILIDAD 

Garantizar a través de la página web la 
divulgación de la información en 
formatos de fácil comprensión y 
accesibilidad para toda la ciudadanía. 

 
Información 
de interés 
publicada 

Subdirector 
Administrativo 
Financiero 
Profesional 
Apoyo TICS 

 
y 
y 

de 

 
 

1/02/2022 

 
 

30/12/2022 

Subcomponente 4 
MONITOREO AL 
ACCESO DE 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

 
Generar informes a través de la página 
web de solicitudes de acceso a la 
información. 

Informe de 
solicitudes de 
acceso a la 
información 

Subdirector 
Administrativo 
Financiero 
Profesional 
Apoyo TICS 

 
y 
y 

de 

 
 

1/02/2022 

 
 

30/12/2022 

 

El Subcomponente 1 “Lineamiento de Transparencia activa, se pudo verificar que la 
entidad, para el año 2022, cumplió con la divulgación permanente y oportuna de la 
información de planes, programas y proyectos, así como de la información de interés 
público, a través de su debida publicación en la página web institucional. 
https://inderbu.gov.co/transparencia2/ 

 

Sobre Transparencia pasiva, como parte del subcomponente 1, relacionada con las 
respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en términos de calidad, 
oportunidad y disponibilidad, el Inderbu, a través de su página web institucional, link: 
https://pqr.inderbu.info/, puso a lo largo del año 2022, a disposición espacios de 
transparencia, mediante formatos de fácil acceso, manejo y comprensión para la 
comunidad, dando cumplimiento a la ley 1712 de 2014 y al Decreto 1081 de 2015. 

Sobre el subcomponente 2, de Actualizar la información respecto al inventario de 
activos de información de    la entidad, para la vigencia 2022, el Instituto, elaboró el 
inventario de activos, siendo presentado y aprobado por el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño efectuado el 9 de diciembre y debidamente publicado en 
página Web institucional. https://inderbu.gov.co/wp-
content/uploads/2022/12/ACTIVOS-DE-INFORMACION-INDERBU.xlsx 

 

Igualmente, se generan seguimientos de las solicitudes de acceso a la información 
de la Ventanilla Única de Radicación- VUR, siendo socializados con cada uno de los 
responsables del trámite, con el fin de dar cumplimiento oportuno a las solicitudes 

https://inderbu.gov.co/transparencia2/
https://pqr.inderbu.info/
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/12/ACTIVOS-DE-INFORMACION-INDERBU.xlsx
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/12/ACTIVOS-DE-INFORMACION-INDERBU.xlsx
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 ciudadanas. La entidad realiza y publica de forma semestral informe relacionado con 
las respuestas a las solicitudes de acceso a la información, en términos de calidad, 
oportunidad y disponibilidad, a través de su página web institucional, link: 
https://pqr.inderbu.info/, 
 
Sobre subcomponente 3, Criterio diferencial de accesibilidad, a través de su página 
web, https://inderbu.gov.co/, el Inderbu, de manera permanente, garantizó, a través 
de la página web la divulgación de la información que emana de su quehacer 
institucional, utilizando formatos de fácil comprensión y accesibilidad para toda la 
ciudadanía. Adicionalmente, se cuenta con el repositorio de información institucional 
– denominado NAS, para el debido almacenamiento, administración y acceso a la 
información. 

 
El Subcomponente 4, de “Monitoreo al Acceso de Información Pública, para año 
2022, el Inderbu, generó informes de verificación del acceso a la información de la 
entidad, a través de la página web. En el mes de agosto/2022, la Subdirección 
Administrativa y Financiera - TICS, diligenció el informe denominado: Índice de 
Transparencia y Acceso a la Información – ITA, remitido en archivo de Excel, ,                 a OCI, 
oficina encargada de verificar el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, por medio                     de la 
cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública. 
 

COMPONENTE 6. INICIATIVAS ADICIONALES – INTEGRIDAD  
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

 

COMPONENTE 6. INICIATIVA ADICIONAL-INTEGRIDAD DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

SUBCOMPONENTE 
 

ACTIVIDAD 
 

META 
 

RESPONSABLE 

FECHA 
IMPLEMENTACIÓN 

INICIO FINAL 

 
 
 
 
 
 

INTEGRIDAD DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

Revisar, actualizar (si se requiere) y 
socializar el Código de integridad del 
Servidor público conforme a la 
dimensión uno del MIPG V2. 

Código de Integridad 
socializado a todos los
 servidores 
públicos de la Entidad 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero y Prof. 
SSSGT 

 
1/02/20 

22 

 
30/12/ 
2022 

Realizar Campaña semestral de los 
Valores que rigen al Servidor Público del 
Instituto. 

 
2 campañas 
realizadas. 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero y Prof. 
SSSGT 

 
1/02/20 

22 

 
30/12/ 
2022 

 
Celebración del día del Servidor Publico 

 

Registros del evento 
realizado. 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero y Prof. 
SSSGT 

 

1/02/20 
22 

 

30/12/ 
2022 

Documentar el procedimiento de 
conflicto de intereses, y socializarlo a 
funcionarios y contratistas. 

 

Procedimiento 
socializado. 

Subdirector 
Administrativo y 
Financiero y Prof. 
SSSGT 

 

1/02/20 
22 

 

30/12/ 
2022 

 

Para el Subcomponente denominado, “Integridad en la Función Pública”, se evidencia 
que mediante Resolución No.072 del 31 de mayo de 2022, el Inderbu, actualizó el 
Código de Integridad, documento que fue socializado con el personal del Instituto el 
11 de agosto de 2022 y debidamente publicada en página web, por medio del link;  
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/06/072-RES-2022-CODIGO-DE-
INTEGRIDAD.pdf.  

Para el segundo semestre el 25 de octubre, se realizó una nueva jornada de 

https://pqr.inderbu.info/
https://inderbu.gov.co/
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/06/072-RES-2022-CODIGO-DE-INTEGRIDAD.pdf
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/06/072-RES-2022-CODIGO-DE-INTEGRIDAD.pdf
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socialización del Código, presentando a funcionarios y contratistas por medio de 
material didáctico (folletos) los valores que lo integran, con el propósito de 
sensibilizar y orientar para el logro de su integración en el quehacer diario del 
personal adscrito a la entidad. 

 

El Código de Integridad del Inderbu, para la vigencia 2022, fue publicado en página 
web por medio del link; https://inderbu.gov.co/wp-
content/uploads/2022/06/CODIGO-INTEGRIDAD-2022.pdf 
 
Respecto de la celebración del día del servidor público, el Inderbu, dando 
cumplimiento al programa de bienestar social de la vigencia 2022, incluyó la 
celebración del día del Servidor Público, actividad que fue desarrollada en el mes de 
noviembre de la citada vigencia, con la implementación de una jornada lúdica, recreativa, 
deportiva y de orientación, contando con la activa participación de los funcionarios de la 
entidad. 

 
Respecto al procedimiento para declarar conflicto de intereses, se pudo verificar que 
para la vigencia 2022, la entidad implementó el procedimiento para el manejo y 
declaración de Conflicto de Interese, siendo debidamente socializado con 
funcionarios y contratistas el 29 de septiembre.  
 
De igual forma, el Inderbu socializó ante la comunidad en general dicho 
procedimiento por medio de su publicación en página web institucional a través del 
link; https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/10/PA.08-PD05-PR.-
DECLARACION-DE-CONFLICTO-DE-INTERESES-V01.pdf 
 
 
El presente informe se suscribe en cumplimiento de las funciones de la Oficina de 
Control  Interno, el 28 de diciembre de 2.022. 
 
 
 
 
 
 
  
 
IVONNE TATIANA REINA MANTILLA 
JEFE OFICINA CONTROL INTERNO- 
INDERBU 
 
 
 

  
Proyectó: ADRIANA DELGADO C. 
Profesional de Apoyo OCI-INDERBU 

 

 

https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/06/CODIGO-INTEGRIDAD-2022.pdf
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/06/CODIGO-INTEGRIDAD-2022.pdf
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/10/PA.08-PD05-PR.-DECLARACION-DE-CONFLICTO-DE-INTERESES-V01.pdf
https://inderbu.gov.co/wp-content/uploads/2022/10/PA.08-PD05-PR.-DECLARACION-DE-CONFLICTO-DE-INTERESES-V01.pdf

